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Esta es una imagen de nuestra 
Notaría 
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El Notario Tercero de Popayán, es el Dr. Mario 
Oswaldo Rosero Mera, quien fue nombrado en 

propiedad mediante Decreto No. 5043 de fecha 
29/12/2009

El Notario Tercero, es un
profesional del derecho, quien
por mandato de la Ley da fe
pública respecto de los
tramites que se realizan ante
él, para que tengan plena
validez entre las partes y las
autoridades.
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La función de nuestra Notaría es de gran
importancia, ya que en virtud a las
facultades otorgadas a ella por ley, se
logra comprobar, legitimar, validar
jurídicamente y dar fe pública de
aquellos hechos, actos, manifestaciones y
declaraciones establecidas y pactadas
entre los particulares. Todo esto en
cabeza del Notario Tercero.



*

 Autenticaciones
 Escrituras Públicas (con su respectiva asesoría jurídica)
 Declaraciones extrajudiciales
 Registro del Estado Civil (Nacimientos, Matrimonio y 

Defunciones)
 Conciliaciones
 Remates
 …. Entre muchos otros servicios
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AUTENTICACION

DECLARACION EXTRAJUICIO 

Es el acto por el cual el notario 

acredita o da fe de que un hecho o 

un documento presentado ante él, es 

verdadero o auténtico.

Es una manifestación libre y espontánea que 

una persona hace ante una notaría bajo la 

gravedad de juramento, para confirmar o dar 

fe de un testimonio o de un hecho.
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ESCRITURA PÚBLICA

Es un instrumento público por el cual 

se deja constancia de un contrato o 

acto jurídico

ALGUNOS ACTOS QUE SE 
REALIZAN POR MEDIO DE 

ESCRITURA

CAMBIO DE 
NOMBRE
Se realiza 
cuando una 

persona desea 
cambiarse el 

nombre o 
apellido 

distinto al que 
le pusieron 

cuando nació.

COMPRAVENTA

Cuando una 
persona 
compra o 
vende una 
casa o un 

edificio o una 
finca o un 

local.

HIPOTECA

Cuando una 
persona natural o 
jurídica prestan a 
otra una suma de 

dinero, y esta 
última asegura el 
pago poniendo 

como garantía un 
inmueble de su 

propiedad

DONACION

Cuando una 
persona 

regala a otra 
una propiedad 

o parte de 
ella, y el que 
lo recibe lo 
acepta por 

escrito.

TESTAMENTO

Cuando una 
persona manifiesta 
su última voluntad 
de disposición de 
sus bienes, o de 

una parte de ellos, 
para que tenga 
pleno efecto 
después de su 

muerte.
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